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INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES CONVOCATORIA 

“PROYECTOS DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TEJIDO SOCIAL POR MEDIO DE LAS 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL.” 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo tercero, funciones del comité para la administracion, 
seguimiento y control del funcionamiento del fondo de fortalecimiento comunal del departamento del 
Tolima, el Comité evaluador, designado por el fondo de fortalecimiento comunal, realiza y presenta 
informe de evaluación para el proceso convocatoria, cuyo objeto es “PROYECTOS DE OBRA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE TEJIDO SOCIAL POR MEDIO DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL.” 
Con referencia a lo anterior se procede a realizar la verificación de los requisitos habilitantes, de la 
siguiente manera:  
 

1. POSTULACIONES RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA  
 

Conforme al cronograma de la convocatoria pública se procede a verificar en el siguiente orden: 

No. POSTULADO 
No. de Identificación 

NIT / C.C. / C.E. 

1 JAC VEREDA SAN PEDRO 809009914-2 

2 JAC VEREDA LA PRADERA 809000571-1 

3 JAC VEREDA EL PLACER 809000498-9 

4 JAC VEREDA CHINELA 800107999-5 

5 JAC VEREDA PARAMILLO  800221517-6 

 
 

2. VERIFICACION DE REQUISITOS OFERTA JURIDICA Y TECNICO  
 
PROPONENTE 1. JAC VEREDA SAN PEDRO 

2.1 REQUISITOS HABILITANTES 

No. Descripción requisitos Cumplimiento Observaciones 

A 
Formato de solicitud de 
Postulación (Anexo #1)  

CUMPLE   

B 
Consentimiento de la convocatoria. 
(Anexo #2) 

CUMPLE   

C 
Resolución de aprobación 
de estatutos expedida por el 
organismo de control. 

CUMPLE   

D 

Copia de la resolución y/o 
publicación en donde se evidencia 
la personería jurídica de la junta de 
acción comunal. 

CUMPLE   

E 

Certificado de existencia y 
representación legal de la JAC 
expedido con fecha no mayor a 30 
días. 

CUMPLE  

F 

Certificado y acreditación sobre el 
pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de 
la JAC suscrito por el presidente. 
(Anexo 4) 

CUMPLE  

G 
Declaración de que la JAC y su 
presidente no se encuentran 

CUMPLE  
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2.1 REQUISITOS HABILITANTES 

incursos en incompatibilidades, 
inhabilidades y conflictos de 
intereses para contratar con 
entidades estatales. (Anexo 5) 

H 
Registro único tributario (RUT) del 
organismo comunal con fecha de 
expedición del año en curso. 

CUMPLE  

  I 
Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del Representante 
legal. 

CUMPLE  

J 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la procuraduría 
general de la nación de la junta de 
acción comunal, presidente, no 
mayor a 30 días 

CUMPLE  

K 

Certificado de antecedentes 
fiscales de la contraloría general 
de la república de la junta de acción 
comunal, presidente, no mayor a 
30 días 

CUMPLE  

L 
Certificado de medidas correctivas 
policía nacional art. 138 ley 1801 de 
2016 presidente 

CUMPLE  

M 
Certificado de 
antecedentes judiciales policía 
nacional del presidente 

CUMPLE  

N 
Consulta de inhabilidades por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, presidente 

CUMPLE  

Ñ 
Certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos 
(REDAM), presidente 

CUMPLE  

O 

Certificado de definición de 
situación militar o copia de libreta 
para presidentes menores de 50 
años 

CUMPLE  

P 
Copia completa de estatutos, 
aprobados a partir 01 de enero de 
2013. (ley 1551 de 2012). 

CUMPLE  

Q 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste no 
haber presentado este proyecto de 
infraestructura en el sector 
postulado a entidades de orden 
nacional, departamental y 
municipal. (Expedida no mayor a 
30 días) 

CUMPLE  

R 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que no 
se encuentra en zona de riesgo 
conforme con el POT/EOT/PBOT. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

CUMPLE  

S 
Certificación de planeación 
municipal en la que conste que el 
lugar del proyecto a desarrollar no 

CUMPLE  
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2.1 REQUISITOS HABILITANTES 

este declarado patrimonio 
cultural. (Expedida no mayor a 30 
días)  

T 

Certificación por parte de la 
entidad competente, nación, 
departamento o municipio en la 
cual se autoriza realizar la 
intervención. (Expedida no mayor 
a 30 días) 

CUMPLE  

U 

Certificado de libertad y tradición 
o folio de matrícula inmobiliaria 
con máximo 30 días de expedición 
a nombre de la junta de acción 
comunal, nación, departamento o 
municipio. (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas de 
escuelas) 

N/A  

V 

Certificado mediante el cual se 
acredite el numero de matriculas 
de la sede a intervenir (aplica 
únicamente para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas de 
escuelas) 

N/A  

W 
Documento técnico y propuesta. 
(Debe ir ajustado al Anexo 3. Ficha 
de caracterización) 

CUMPLE  Del folio 96 al folio 99 

X Certificación de registro de libros. CUMPLE Folio 100 

 

Se entrega anexo 3 y certificado de libros, se otorgan 100 puntos  

 

PROPONENTE 2. JAC VEREDA LA PRADERA 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

No. Descripción requisitos Cumplimiento Observaciones 

A 
Formato de solicitud de Postulación 
(Anexo #1)  

CUMPLE  

B 
Consentimiento de la convocatoria. 
(Anexo #2) 

CUMPLE  

C 
Resolución de aprobación de 
estatutos expedida por el organismo 
de control. 

CUMPLE   

D 

Copia de la resolución y/o 
publicación en donde se evidencia la 
personería jurídica de la junta de 
acción comunal. 

CUMPLE  

E 

Certificado de existencia y 
representación legal de la JAC 
expedido con fecha no mayor a 30 
días. 

CUMPLE  

F 
Certificado y acreditación sobre el 
pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de la 

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

JAC suscrito por el presidente. 
(Anexo 4) 

G 

Declaración de que la JAC y su 
presidente no se encuentran 
incursos en incompatibilidades, 
inhabilidades y conflictos de 
intereses para contratar con 
entidades estatales. (Anexo 5) 

CUMPLE  

H 
Registro único tributario (RUT) del 
organismo comunal con fecha de 
expedición del año en curso. 

CUMPLE  

  I 
Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del Representante legal. 

CUMPLE  

J 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la procuraduría 
general de la nación de la junta de 
acción comunal, presidente, no 
mayor a 30 días 

CUMPLE  

K 

Certificado de antecedentes fiscales 
de la contraloría general de la 
república de la junta de acción 
comunal, presidente, no mayor a 30 
días 

CUMPLE  

L 
Certificado de medidas correctivas 
policía nacional art. 138 ley 1801 de 
2016 presidente 

CUMPLE   

M 
Certificado de antecedentes 
judiciales policía nacional del 
presidente 

CUMPLE  

N 
Consulta de inhabilidades por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, presidente 

CUMPLE  

Ñ 
Certificado de registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM), 
presidente 

CUMPLE  

O 

Certificado de definición de 
situación militar o copia de libreta 
para presidentes menores de 50 
años 

N/A  

P 
Copia completa de estatutos, 
aprobados a partir 01 de enero de 
2013. (ley 1551 de 2012). 

CUMPLE  

Q 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste no haber 
presentado este proyecto de 
infraestructura en el sector 
postulado a entidades de orden 
nacional, departamental y 
municipal. (Expedida no mayor a 30 
días) 

CUMPLE  

R 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que no se 
encuentra en zona de riesgo 
conforme con el POT/EOT/PBOT. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

S 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que el 
lugar del proyecto a desarrollar no 
este declarado patrimonio cultural. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

CUMPLE  

T 

Certificación por parte de la entidad 
competente, nación, departamento 
o municipio en la cual se autoriza 
realizar la intervención. (Expedida 
no mayor a 30 días) 

CUMPLE  

U 

Certificado de libertad y 
tradición o folio de matrícula 
inmobiliaria con máximo 30 días 
de expedición a nombre de la 
junta de acción comunal, nación, 
departamento o municipio. 
(aplica únicamente para los 
proyectos de embellecimiento 
de fachadas de escuelas) 

N/A  

V 

Certificado mediante el cual se 
acredite el numero de matriculas 
de la sede a intervenir (aplica 
únicamente para los proyectos 
de embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

N/A  

W 
Documento técnico y propuesta. 
(Debe ir ajustado al Anexo 3. 
Ficha de caracterización) 

CUMPLE  Del folio 80 al 83 

X 
Certificación de registro de 
libros. 

CUMPLE Folio 84 

 

Se entrega anexo 3 y certificado de libros, se otorgan 100 puntos  

 

POPONENTE 3. JAC VEREDA EL PLACER 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

No. Descripción requisitos Cumplimiento Observaciones 

A 
Formato de solicitud de 
Postulación (Anexo #1)  

CUMPLE  

B 
Consentimiento de la 
convocatoria. (Anexo #2) 

CUMPLE  

C 
Resolución de aprobación de 
estatutos expedida por el 
organismo de control. 

CUMPLE   

D 

Copia de la resolución y/o 
publicación en donde se evidencia 
la personería jurídica de la junta de 
acción comunal. 

CUMPLE  

E 

Certificado de existencia y 
representación legal de la JAC 
expedido con fecha no mayor a 30 
días. 

CUMPLE  

F 
Certificado y acreditación sobre el 
pago de aportes al sistema de 

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

seguridad social y parafiscales de 
la JAC suscrito por el presidente. 
(Anexo 4) 

G 

Declaración de que la JAC y su 
presidente no se encuentran 
incursos en incompatibilidades, 
inhabilidades y conflictos de 
intereses para contratar con 
entidades estatales. (Anexo 5) 

CUMPLE  

H 
Registro único tributario (RUT) del 
organismo comunal con fecha de 
expedición del año en curso. 

CUMPLE  

  I 
Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del Representante 
legal. 

CUMPLE  

J 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la procuraduría 
general de la nación de la junta de 
acción comunal, presidente, no 
mayor a 30 días 

CUMPLE  

K 

Certificado de antecedentes 
fiscales de la contraloría general 
de la república de la junta de acción 
comunal, presidente, no mayor a 
30 días 

CUMPLE  

L 
Certificado de medidas correctivas 
policía nacional art. 138 ley 1801 de 
2016 presidente 

CUMPLE  

M 
Certificado de 
antecedentes judiciales policía 
nacional del presidente 

CUMPLE  

N 
Consulta de inhabilidades por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, presidente 

CUMPLE  

Ñ 
Certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos 
(REDAM), presidente 

CUMPLE  

O 

Certificado de definición de 
situación militar o copia de libreta 
para presidentes menores de 50 
años 

N/A  

P 
Copia completa de estatutos, 
aprobados a partir 01 de enero de 
2013. (ley 1551 de 2012). 

CUMPLE  

Q 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste no 
haber presentado este proyecto de 
infraestructura en el sector 
postulado a entidades de orden 
nacional, departamental y 
municipal. (Expedida no mayor a 
30 días) 

CUMPLE  

R 
Certificación de planeación 
municipal en la que conste que no 
se encuentra en zona de riesgo 

CUMPLE  



GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
Dirección para la Democracia la Participación Ciudadana 

Y la Acción Comunal 

Página 7 de 12 

 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3 entre calle 10 y 11 

 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

conforme con el POT/EOT/PBOT. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

S 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que el 
lugar del proyecto a desarrollar no 
este declarado patrimonio 
cultural. (Expedida no mayor a 30 
días)  

CUMPLE  

T 

Certificación por parte de la 
entidad competente, nación, 
departamento o municipio en la 
cual se autoriza realizar la 
intervención. (Expedida no mayor 
a 30 días) 

CUMPLE  

U 

Certificado de libertad y 
tradición o folio de matrícula 
inmobiliaria con máximo 30 días 
de expedición a nombre de la 
junta de acción comunal, 
nación, departamento o 
municipio. (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

N/A  

V 

Certificado mediante el cual se 
acredite el numero de 
matriculas de la sede a 
intervenir (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

N/A  

W 

Documento técnico y 
propuesta. (Debe ir ajustado al 
Anexo 3. Ficha de 
caracterización) 

CUMPLE  DEL FOLIO 109 AL FOLIO 112 

X 
Certificación de registro de 
libros. 

CUMPLE  FOLIO 113 

 

Se entrega anexo 3 y certificado de libros, se otorgan 100 puntos  

 

POPONENTE 4. JAC VEREDA CHINELA 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

No. Descripción requisitos Cumplimiento Observaciones 

A 
Formato de solicitud de 
Postulación (Anexo #1)  

CUMPLE  

B 
Consentimiento de la 
convocatoria. (Anexo #2) 

CUMPLE  

C 
Resolución de aprobación 
de estatutos expedida por el 
organismo de control. 

CUMPLE   

D 
Copia de la resolución y/o 
publicación en donde se evidencia 

CUMPLE  



GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
Dirección para la Democracia la Participación Ciudadana 

Y la Acción Comunal 

Página 8 de 12 

 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3 entre calle 10 y 11 

 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

la personería jurídica de la junta de 
acción comunal. 

E 

Certificado de existencia y 
representación legal de la JAC 
expedido con fecha no mayor a 30 
días. 

CUMPLE  

F 

Certificado y acreditación sobre el 
pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de 
la JAC suscrito por el presidente. 
(Anexo 4) 

CUMPLE  

G 

Declaración de que la JAC y su 
presidente no se encuentran 
incursos en incompatibilidades, 
inhabilidades y conflictos de 
intereses para contratar con 
entidades estatales. (Anexo 5) 

CUMPLE  

H 
Registro único tributario (RUT) del 
organismo comunal con fecha de 
expedición del año en curso. 

CUMPLE  

  I 
Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del Representante 
legal. 

CUMPLE  

J 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la procuraduría 
general de la nación de la junta de 
acción comunal, presidente, no 
mayor a 30 días 

CUMPLE  

K 

Certificado de antecedentes 
fiscales de la contraloría general 
de la república de la junta de acción 
comunal, presidente, no mayor a 
30 días 

CUMPLE  

L 
Certificado de medidas correctivas 
policía nacional art. 138 ley 1801 de 
2016 presidente 

CUMPLE  

M 
Certificado de 
antecedentes judiciales policía 
nacional del presidente 

CUMPLE  

N 
Consulta de inhabilidades por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, presidente 

CUMPLE  

Ñ 
Certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos 
(REDAM), presidente 

CUMPLE  

O 

Certificado de definición de 
situación militar o copia de libreta 
para presidentes menores de 50 
años 

N/A  

P 
Copia completa de estatutos, 
aprobados a partir 01 de enero de 
2013. (ley 1551 de 2012). 

CUMPLE  

Q 
Certificación de planeación 
municipal en la que conste no 
haber presentado este proyecto de 

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

infraestructura en el sector 
postulado a entidades de orden 
nacional, departamental y 
municipal. (Expedida no mayor a 
30 días) 

R 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que no 
se encuentra en zona de riesgo 
conforme con el POT/EOT/PBOT. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

CUMPLE  

S 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que el 
lugar del proyecto a desarrollar no 
este declarado patrimonio 
cultural. (Expedida no mayor a 30 
días)  

CUMPLE  

T 

Certificación por parte de la 
entidad competente, nación, 
departamento o municipio en la 
cual se autoriza realizar la 
intervención. (Expedida no mayor 
a 30 días) 

CUMPLE  

U 

Certificado de libertad y 
tradición o folio de matrícula 
inmobiliaria con máximo 30 días 
de expedición a nombre de la 
junta de acción comunal, 
nación, departamento o 
municipio. (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

N/A  

V 

Certificado mediante el cual se 
acredite el numero de 
matriculas de la sede a 
intervenir (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

N/A  

W 

Documento técnico y 
propuesta. (Debe ir ajustado al 
Anexo 3. Ficha de 
caracterización) 

CUMPLE  DEL FOLIO 92 AL FOLIO 95 

X 
Certificación de registro de 
libros. 

CUMPLE  FOLIO 96 

 

Se entrega anexo 3 y certificado de libros, se otorgan 100 puntos  

 

POPONENTE 5. JAC VEREDA PARAMILLO 

2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

No. Descripción requisitos Cumplimiento Observaciones 

A 
Formato de solicitud de 
Postulación (Anexo #1)  

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

B 
Consentimiento de la 
convocatoria. (Anexo #2) 

CUMPLE  

C 
Resolución de aprobación 
de estatutos expedida por el 
organismo de control. 

CUMPLE   

D 

Copia de la resolución y/o 
publicación en donde se evidencia 
la personería jurídica de la junta 
de acción comunal. 

CUMPLE  

E 

Certificado de existencia y 
representación legal de la JAC 
expedido con fecha no mayor a 30 
días. 

CUMPLE  

F 

Certificado y acreditación sobre el 
pago de aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales de 
la JAC suscrito por el presidente. 
(Anexo 4) 

CUMPLE  

G 

Declaración de que la JAC y su 
presidente no se encuentran 
incursos en incompatibilidades, 
inhabilidades y conflictos de 
intereses para contratar con 
entidades estatales. (Anexo 5) 

CUMPLE  

H 
Registro único tributario (RUT) 
del organismo comunal con fecha 
de expedición del año en curso. 

CUMPLE  

  I 
Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del Representante 
legal. 

CUMPLE  

J 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la procuraduría 
general de la nación de la junta de 
acción comunal, presidente, no 
mayor a 30 días 

CUMPLE  

K 

Certificado de antecedentes 
fiscales de la contraloría general 
de la república de la junta de acción 
comunal, presidente, no mayor a 
30 días 

CUMPLE  

L 
Certificado de medidas 
correctivas policía nacional art. 
138 ley 1801 de 2016 presidente 

CUMPLE  

M 
Certificado de 
antecedentes judiciales policía 
nacional del presidente 

CUMPLE  

N 
Consulta de inhabilidades por 
delitos sexuales cometidos contra 
menores de 18 años, presidente 

CUMPLE  

Ñ 
Certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos 
(REDAM), presidente 

CUMPLE   

O 
Certificado de definición de 
situación militar o copia de libreta 

CUMPLE  
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2.2 REQUISITOS HABILITANTES 

para presidentes menores de 50 
años 

P 
Copia completa de estatutos, 
aprobados a partir 01 de enero de 
2013. (ley 1551 de 2012). 

CUMPLE  

Q 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste no 
haber presentado este proyecto 
de infraestructura en el sector 
postulado a entidades de orden 
nacional, departamental y 
municipal. (Expedida no mayor a 
30 días) 

CUMPLE  

R 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que no 
se encuentra en zona de riesgo 
conforme con el POT/EOT/PBOT. 
(Expedida no mayor a 30 días)  

CUMPLE  

S 

Certificación de planeación 
municipal en la que conste que el 
lugar del proyecto a desarrollar 
no este declarado patrimonio 
cultural. (Expedida no mayor a 30 
días)  

CUMPLE  

T 

Certificación por parte de la 
entidad competente, nación, 
departamento o municipio en la 
cual se autoriza realizar la 
intervención. (Expedida no mayor 
a 30 días) 

CUMPLE  

U 

Certificado de libertad y 
tradición o folio de matrícula 
inmobiliaria con máximo 30 
días de expedición a nombre de 
la junta de acción comunal, 
nación, departamento o 
municipio. (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

CUMPLE  

V 

Certificado mediante el cual se 
acredite el numero de 
matriculas de la sede a 
intervenir (aplica únicamente 
para los proyectos de 
embellecimiento de fachadas 
de escuelas) 

CUMPLE  

W 

Documento técnico y 
propuesta. (Debe ir ajustado al 
Anexo 3. Ficha de 
caracterización) 

CUMPLE  DEL FOLIO 195 A FOLIO 200 

X 
Certificación de registro de 
libros. 

CUMPLE  FOLIO 201 

 

Se entrega anexo 3 y certificado de libros, se otorgan 100 puntos  
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3. Observaciones a la evaluación inicial 

Así las cosas, y pasado el tiempo de subsanación, se relacionarán a continuación los postulados y se indicara si cumplen con la 
totalidad para continuar el proceso de la convocatoria: 

No. POSTULADO OBSERVACIÓN 

1 JAC VEREDA SAN PEDRO  CUMPLE  

2 JAC VEREDA LA PRADERA CUMPLE 

3 JAC VEREDA EL PLACER CUMPLE 

4 JAC VEREDA CHINELA CUMPLE 

5 JAC VEREDA PARAMILLO  CUMPLE 

 

Cordialmente, comité evaluador; 
 
Componente técnico 
 
 
 
 
Jose Fabián López Rodríguez       
Ingeniero civil – Contratista 
 
 
Componente jurídico 
                        
 
 
 
Jhonny Alexis Perdomo 
Asesor Jurídico – secretaria del Interior 
 
 
  
 
     
Ivan Felipe Pabon Rocha       
Abogado – Contratista         
 
 
Componente financiero 
 
 
 
 
Braihan Felipe Castiblanco 
Financiero - Contratista 
 


